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CUT: 95785-2022

INFORME TECNICO N° 0009-2023-ANA-DCERH/RVVS

A
 

: Flor De María Huamani Alfaro
Directora(e)
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos

ASUNTO : Opinión favorable a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
exploración Picha, presentado por Kiwanda S.A.C

REFERENCIA : a) Oficio N° 0837-2022/MINEM-DGAAM-DEAM
b) Oficio N° 0017-2022/MINEM-DGAAM-DEAM
c) Oficio N° 0093-2023/MINEM-DGAAM-DEAM
d) Oficio N° 0100-2023/MINEM-DGAAM-DEAM

FECHA : San Isidro, 13 de febrero de 2023

Me dirijo a usted para informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES
1.1. El 07 de junio del 2022, mediante Oficio Nº 281-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la Dirección 

General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del 
MINEM), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua (DCERH de la ANA), la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 
proyecto de exploración “Picha” (en adelante el proyecto), conforme al Art. 81 de la Ley de 
N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. El presente estudio fue presentado por la empresa 
Kiwada S.A.C., elaborado por la consultora Ambiental RIVFLO.

1.2. El 21 de julio de 2022 mediante Oficio Nº 400-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM del 
MINEM, reitera a la DCERH de la ANA la opinión de la DIA indicado en el asunto.

1.3. El 15 de agosto de 2022, mediante Oficio N° 1217-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 035-2022-ANA-DCERH/RVVS, que 
contiene las observaciones al IGA indicado en el asunto.

1.4. El 06 de octubre de 2022 mediante Oficio Nº 632-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del 
MINEM), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua (DCERH de la ANA), el levantamiento de observaciones al Informe 
Técnico 0035-2022-ANA-DCERH/RVVS.

1.5. El 15 de noviembre de 2022, mediante Oficio N° 2003-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 0059-2022-ANA-DCERH/RVVS, 
que contiene información complementaria que el administrado debe presentar al IGA 
indicado en el asunto.

1.6. El 29 de diciembre de 2022, mediante Oficio N° 0837-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
DGAAM del MINEM remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria del IGA 
indicado en el asunto.
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1.7. El 05 de enero de 2023, mediante Oficio N° 0017-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria adicional del IGA 
indicado en el asunto.

1.8. El 10 de febrero de 2023, mediante Oficio N° 093-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria adicional del IGA 
indicado en el asunto.

1.9. El 13 de febrero de 2023, mediante Oficio N° 0100-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM remitió a la DCERH de la ANA la información complementaria adicional del IGA 
indicado en el asunto.

2. MARCO LEGAL

2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-2010-
AG.

2.2. Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para agua y 
establecen disposiciones complementarias.

2.4. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
ANA.

2.5. Resolución Jefatural N° 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.6. Resolución Jefatural N° 030-2013-ANA, Reglamento para la Formulación y Actualización del 
Inventario de la Infraestructura Hidráulica Pública y Privada.

2.7. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.8. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua.

2.9. Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes naturales 
de agua superficial. 

2.10. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales. 

2.11. Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA, Reglamento de Delimitación de la Faja Marginal.
2.12. Resolución Jefatural Nº 108-2017-ANA, Guía para la determinación de la zona de mezcla y 

la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo natural 
de agua.

2.13. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 
Superficiales.

2.14. Resolución Jefatural N° 267-2019-ANA, Lineamientos generales para determinar caudales 
ecológicos.

2.15. Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes de Agua 
Subterránea.

3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
3.1. Ubicación 

El proyecto se ubica en el distrito San Antonio de la provincia de Puno y el distrito Ichuña de 
la provincia General Sánchez Cerro. La ocupación del área efectiva del Proyecto Picha es 
mayor en el lado de la provincia de Ichuña. Las coordenadas de ubicación como punto 
central son: Coordenadas UTM, WGS 84, Zona 19 348941E / 8217128N.
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Hidrográficamente el Proyecto Picha se encuentra en la Cuenca hidrográfica del río Tambo, 
específicamente en la subcuenca del río Ichuña. 

El proyecto no se ubica dentro de ninguna área natural protegida ni zona de 
amortiguamiento.

3.2. Pasivos Ambientales y Actividades Mineras No Rehabilitadas
De acuerdo al inventario del Ministerio de Energía y Minas aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 290-2006-MEM/DM y actualizado mediante Resolución Ministerial N° 200-
2021-MINEM/DM, se tiene lo siguiente:

Cuadro 01: Pasivos ambientales según el inventario MINEM

Pasivo minero Coordenadas UTM WGS 
84 - Zona 19

N° Tipo Subtipo Este (m) Norte (m)
Concesión

1 Labor minera Bocamina 348129 8216520 Picha 2
2 Labor minera Bocamina 347939 8216252 Picha 2
3 Labor minera Bocamina 347931 8216243 Picha 2
4 Labor minera Pique 347919 8216231 Picha 2
5 Labor minera Bocamina 347902 8216226 Picha 2
6 Labor minera Pique 347912 8216219 Picha 2
7 Residuo minero Desmonte de mina 347896 8216241 Picha 2
8 Residuo minero Desmonte de mina 347932 8216255 Picha 2
9 Residuo minero Desmonte de mina 347952 8216274 Picha 2

     Fuente: Datos de la DIA, Cuadro 2-4

Del mismo modo, en la campaña de campo realizado por el titular minero del 9 al 12 de 
febrero del año 2022, se evidenció 29 labores mineras no rehabilitadas en áreas del 
proyecto. En el Cuadro 2-5 del capítulo 2 se encuentran la ubicación y tipo de labores 
mineras no rehabilitadas identificadas por el titular minero.

Con respecto al desmonte de excavación superficial, se efectuará el cierre del pasivo PAM- 
008 luego de ser ejecutada la perforación en la PLAT-002. El cierre consistirá en perfilado 
del terreno utilizando el material retirado durante la construcción del acceso y plataforma. El 
material de desmonte del PAM-008 será retirado y apilado en una zona contigua encima de 
una geomembrana de HDPE que impedirá el contacto del material con el terreno, luego será 
cubierto con geomembrana para evitar los efectos de la erosión eólica sobre la pila de este 
desmonte al finalizar el área será revegetada.

3.3. Componentes no Cerrados
El titular minero indica que no realizó actividades de exploración minera previamente en el 
área del proyecto Picha.

3.4. Descripción del Proyecto 
El objetivo del proyecto es comprobar la existencia de mineral económico de Cobre, Plata y 
Plomo en profundidad y cuantificar las reservas posibles existentes dentro del área del 
proyecto mediante un programa de exploración minera de perforación diamantina, para lo 
cual implementará 40 plataformas y perforación de hasta 3 sondajes por cada plataforma 
para tener un total de 71 030 metros perforados.
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a) Componentes del Proyecto
- Plataformas de Perforación

Habilitación de 40 plataformas de perforación de tipo diamantina y tendrán un área de 
225 m2 (15 m x 15 m), sobre las cuales se instalará el equipo de perforación, estación de 
bombeo, grupo electrógeno, almacén temporal de testigos, almacén temporal de insumos 
y aditivos, entre otros; además cada plataforma contará con un canal de coronación 
alrededor de su superficie.

El administrado señala que las plataformas se ubican a más de 50 metros de cuerpos de 
agua; sin embargo, indican que en el área de estudio se identificaron quebradas secas. 

Como parte de la información complementaria, el administrado presenta la ubicación de 
las plataformas a ser ejecutadas por cada una de las Fases, los mismos que se muestran 
en el Anexo 01 del presente informe.

- Pozas de Lodos
Se habilitará dos (02) pozas de lodos de carácter temporal para el manejo de lodos y la 
recirculación de agua utilizada en la perforación, cada poza tendrá una dimensión de 4 
m de largo, 4 m de ancho y 2 m de profundidad.

Cabe señalar que las pozas serán impermeabilizadas con geomembrana con la finalidad 
de evitar la infiltración de fluidos en el suelo. 

El administrado señala que las plataformas contarán con canales de coronación para el 
manejo de las aguas de no contacto. Este sistema contará con pozas de sedimentación para 
que posteriormente estas aguas colectadas sean descargadas.

Cuadro 02: Puntos de entrega de las aguas de no contacto

Coordenadas UTM WGS84 
– Zona 19SPunto de 

drenaje Plataformas

Longitud 
del canal 

de 
drenaje 

(m)
Este (m) Norte (m)

Localización Cuerpo de agua

PLAT-01
PE-01 PLAT-02 903.71 347776.91 8218209.50

Al sur oeste de las 
plataformas PLAT-
01 y PLAT-02

En cauce antiguo 
seco

PLAT-03
PE-02 PLAT-05 532.69 348569.41 8218352.00

Al sur oeste de las 
plataformas PLAT-
03 y PLAT-05

En la quebrada
S/N 1

PLAT-04

PLAT-06PE-03
PLAT-15

1700.61 349408.00 8217991.70 En el río 
Uturuncane

En el río
Uturuncane

PLAT-07

PLAT-08PE-04
PLAT-10

816.35 348494.34 8217752.07
En la quebrada sin 
nombre del lado 
norte

En la quebrada
S/N 1

PLAT-09

PLAT-11PE-05
PLAT-12

988.58 348294.41 8217339.50
74 m al sureste de 
la plataforma 
PLAT-11

En cauce antiguo 
seco

PLAT-13
PE-06 PLAT-31 803.91 348212.43 8216816.60

Al oeste de 
plataforma
PLAT-31

En el río
Uturuncane
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Coordenadas UTM WGS84 
– Zona 19SPunto de 

drenaje Plataformas

Longitud 
del canal 

de 
drenaje 

(m)
Este (m) Norte (m)

Localización Cuerpo de agua

PE-07
PLAT-14

206.77 349076.88 8217176.86
Al oeste de 
plataforma
PLAT-14

En el río
Uturuncane

PLAT-27

PLAT-29

PLAT-34

PLAT-37
PE-08

PLAT-38

1859.29 349294.38 8216767.93
Al norte de 
plataforma
PLAT-29

En el río San
Antonio

PLAT-32
PE-09 PLAT-35 973.95 348795.86 8215802.38

Al sureste de 
plataforma PLAT-
35

En la quebrada
S/N 4

PE-10
PLAT-40

268.10 349063.96 8214687.79
Al sureste de 
plataforma PLAT-
40

En el río Cruzane

PE-11
PLAT-33

198.71 349085.50 8216485.13
Al noreste de 
plataforma PLAT-
33

En el río Cruzane

PLAT-23

PLAT-24

PLAT-25
PE-12

PLAT-28

1345.18 349743.69 8217236.27
Al suroeste de 
plataforma PLAT-
23

En el río San
Antonio

PLAT-16

PLAT-17

PLAT-18

PLAT-19

PLAT-20

PE-13

PLAT-21

2699.44 350115.98 8217671.05
Al este de 
plataforma
PLAT-21

En el río San
Antonio

PLAT-22

PLAT-26PE-14
PLAT-30

1279.34 348873.80 8216964.54
Al noroeste de 
plataforma PLAT-
30

En el río
Uturuncane

PLAT-36
PE-15 PLAT-39 1086.43 348599.5 8215662.2

Al noroeste de 
plataforma PLAT-
39

En la quebrada
S/N 4

TOTAL 15663.06  

Fuente: Datos de la DIA, información complementaria, Cuadro 2-21.

b) Componentes Auxiliares 
- Accesos

El proyecto empleará los accesos existentes en los cuales se realizarán mejoramiento y 
mantenimiento; sin embargo, para el presente proyecto se construirán accesos nuevos 
dentro del área del proyecto (15,3 km).
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Como parte de los cruces de los accesos con fuentes de agua natural, el proyecto 
contempla la construcción de badenes, siendo:

Cuadro 03: Ubicación de badenes de accesos proyectados
Coordenada UTM; WGS 84, 

Zona 19
Código

Este Norte

Cuerpo de Agua Infraestructura

BPQ-03 348547.18 8215650.01 Quebrada Sin 
Nombre

Badén 
emboquillado

BPQ-04 348098.24 8215726.11 Quebrada Sin 
Nombre

Badén 
emboquillado

              Fuente: Datos de la DIA, Información Complementaria Cuadro 2-23

Cabe señalar que inicialmente el administrado había considerado los badenes BPU-01 y 
BPU-02 por el cruce de acceso en un cuerpo de agua superficial; sin embargo, en el 
archivo kmz adjuntado en el expediente de información complementaria, en ese tramo 
del río no existirá un acceso correspondiente tal como se muestra en la siguiente imagen. 

Para el presente proyecto, solo se contempla dos badenes a instalar por cruce de 
accesos, los mismos que se detallan en el cuadro anterior. 
Del mismo modo, identificaron badenes de accesos existentes, siendo:

Cuadro 04: Ubicación de badenes de accesos construidos
Coordenada UTM; WGS 

84, Zona 19Código
Este Norte

Cuerpo de Agua Infraestructura

BMSA-05 348164.33 8216619.35 Río San Antonio Mejoramiento Badén 
emboquillado

BMU-06 348253.31 8216864.30 Río Uturuncane Mejoramiento Badén 
emboquillado

BMSA-07 350019.16 8217586.62 Río San Antonio Mejoramiento Badén 
emboquillado

BMCR-08 348920.58 8215898.22 Río Cruzane Mejoramiento Badén 
emboquillado

BMCH-09 349583.16 8216927.27 Río Chorauire Mejoramiento Badén 
emboquillado

            Fuente: Datos de la DIA, Información Complementaria Cuadro 2-24

Para los badenes construidos, el proyecto realizará actividades de mejoramiento  y/o 
reforzamiento de estructuras.
El proyecto también contempla la construcción de cunetas para los accesos proyectados, 
los cuales tendrán un ancho de 0.50 m y su construcción se ejecutará en caso sea 
necesario, cuya función será evitar el deterioro de las vías por la erosión desviando el 
agua de lluvia que podría escurrir sobre la superficie.

Acceso Existente

Acceso Proyectado 
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- Canal de coronación
Se habilitará un canal de coronación (o cuneta de coronación) de 0.30 de ancho para 
cada una de las plataformas con el objeto de colectar las aguas de escorrentía que bajan 
por las pendientes naturales y desviarlas, evitando de este modo que ingresen a la 
plataforma y a sus instalaciones auxiliares.

- Área de Campamento
El proyecto se contempla la habilitación de un campamento de condición nueva. El 
campamento contará con un área de 5000 m2, cuyas dimensiones serán de 50 metros 
de largo por 100 metros de ancho y estará ubicado en las coordenadas 349167.1 E y 
8215472.43 N.
En el campamento se alojará al personal administrativo, perforista y personal auxiliar; 
además dentro del área del campamento se contempla habilitar los siguientes 
componentes auxiliares: Una garita de control, un área de parqueo, una sala de corte, 
dos pozas de lodos, una sala de muestreo, un almacén temporal de testigos de 
perforación, una oficina de geología, una sala de reuniones, un área de comedor, un 
tanque de agua para uso doméstico, un tanque de agua para uso industrial, cuatro 
pabellones para dormitorios, dos servicios higiénicos, un área de segregación de 
residuos sólidos, un almacén temporal de residuos sólidos, un área de biodigestores y 
una casa de fuerza. El material a emplear será Drywall.

c) Actividades a desarrollar
Estas se llevarán a cabo en tres etapas:
- Etapa de construcción: 

Comprenderá la contratación de mano de obra; transporte de maquinaria y equipos; 
habilitación de los primeros accesos; movilización de equipos, maquinarias y materiales 
hacia las áreas del proyecto; apertura de plataformas con sus respectivas instalaciones 
auxiliares y habilitación del área de campamento y construcción e instalación de sus 
componentes auxiliares tales como almacenes, dormitorios, parqueo entre otros.

- Etapa de operación (exploración)
• Contratación de mano de obra.
• Perforación diamantina y generación de lodos.
• Transporte de personal, material, insumos, testigos y residuos.
• Operación de campamento.
Para las perforaciones se utilizarán una máquina perforadora diamantina en la primera 
fase y dos máquinas en paralelo en segunda fase.

d) Requerimiento de mano de obra, plazo de ejecución y monto de inversión
El personal requerido para el desarrollo del proyecto para la etapa de construcción, 
operación y cierre será de 10, 28 y 10 trabajadores respectivamente, durante los 36 meses 
de duración de sus actividades.

El monto de inversión del proyecto ascenderá a US$ 25 000 000.

e) Abastecimiento y demanda hídrica
El recurso hídrico requerido para el desarrollo del proyecto diferirá según su uso:

- Uso Doméstico
El abastecimiento se realizará mediante una red de impulsión implementado con 
mangueras y como alternativa, en caso de algún tipo de falla de la red, se optará por 
unidades móviles para el traslado hacia los puntos de uso.

Firmado digitalmente por
VIZCONDE SUAREZ Romina Viviana
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 17F7454A

El recurso hídrico para consumo humano dentro del área efectiva de operaciones será 
abastecido a partir de un manantial que se ubica en el paraje del sector Fundición. El 
agua será almacenada en un tanque Rotoplas.
Las coordenadas del punto de captación serán: P-AD 349150E / 8215044N y en la 
información complementaria indica que la fuente de agua es el Manantial S/N 1 
(manantial Fundición) y el caudal promedio determinado como oferta del manantial 
determinado por el administrado es de 0.07 L/s.

Cuadro 05: Demanda de agua para fines domésticos

Etapa
Tiempo

(meses)

N° de 
trabajadores

Dotación diaria 
por persona 
(l/per/día)

Volumen 
mensual 

(m3/mes) *
Volumen total 

(m3)

Caudal (L/s)

Construcción/habilitación 8 20 50.00 30.0 30.0 0.012

Operación/exploración 28 38 50.00 57.0 1596.0 0.022

Cierre y Post-cierre 7 19 50.00 28.5 199.5 0.011

TOTAL 1825.50 --

*Se considera el consumo de agua para uso doméstico en 30 días por mes
Fuente: Datos de la DIA, Cuadro 2-26

El administrado señala que para el periodo de 1 mes no se superpone con las otras 
etapas. La demanda de los siguientes periodos de construcción se considera como parte 
de la fase de operación y exploración. Del mismo modo, indica que el personal local 
pernoctará en sus viviendas y harán uso de sus propios servicios.
En el Cuadro 2-31 al Cuadro 2-33 se muestra el balance hídrico del punto de captación 
para uso doméstico.

- Uso Industrial
El recurso hídrico para consumo industrial (riego de accesos y actividades de perforación) 
será abastecido a partir del río Uturuncane. Las coordenadas del punto de captación 
serán: P-AI 348919E / 8217053N. En la Información complementaria indican que el 
caudal promedio es de 1396,3 L/s.
El abastecimiento al punto de las plataformas se realizará mediante camiones cisterna y 
por bombeo, y se almacenarán en tanques “Peras de geomembrana” para ser distribuido 
a la actividad por medio de mangueras.

Cuadro 06: Demanda de agua para perforaciones

Actividad
Duración 
(meses)

Consumo de agua 
por metro de

perforación (m3/m)

Avance diario 
de perforación 

(m/día)

máquinas 
de 

perforación

Consumo 
de agua 
(m3/día)

Perforación
- Fase I 7 1.60 50.00 1 80.00

Perforación
- Fase II 21 1.60 50.00 2 160.00

               *Se considera el consumo de agua para en 30 días laborables del mes
                Fuente: Datos de la DIA, Cuadro 2-35
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Para el riego de los accesos nuevos y existentes con el fin de que se mitigue el polvo que 
puede originarse por el tránsito de las unidades móviles a utilizarse en el Proyecto. El 
riego se realizará durante las etapas de construcción/habilitación y 
operación/exploración; y principalmente se considera necesario realizarlo durante la 
época seca y de transición, entre los meses de mayo y noviembre con una frecuencia de 
dos veces por semana para los cual se estima el uso de 15 m3/día.
En el siguiente cuadro, se presenta la demanda total de agua para uso industrial, 
considerando el uso para el riego y para la actividad de exploración.
Cuadro 07: Demanda de agua para uso industrial (riego y exploración)

      *Se considera el consumo de agua en 30 días por mes.

**Se considera el periodo que no se superpone con las otras etapas. La demanda de los siguientes periodos de 
construcción se considera como parte de la fase de operación/exploración.       

  Fuente: Datos de la DIA, Información Complementaria (Oficio N° 100-2023-MINEM-DGAAM-DEAM)

En el Cuadro 2-40 al cuadro 2-43 el administrado presenta el balance hídrico del punto de 
captación de agua de uso industrial para cada una de las etapas del proyecto.  

f) Manejo de efluentes
Su manejo diferirá según el tipo de efluente:

- Domésticos
Las aguas residuales domésticas serán conducidas mediante tuberías hacia cuatro (4) 
biodigestores con una capacidad de 7 m3 donde recibirá un tratamiento de tipo biológico. 
En el ítem 2.7.7.1 se indica que el agua residual tratada será manejada por una EO-RS, 
por lo que el proyecto no realizará vertimientos de aguas residuales domésticas en 
cuerpos de agua superficial.
En los frentes de trabajo (en áreas de las plataformas de perforación) se contará con 
baños químicos portátiles. La EO-RS proveedora de los baños químicos se encargará 
del mantenimiento y disposición final de los residuos que se recolectan en dichos baños. 
En la Información Complementaria, en el Cuadro 2-44 presentan el volumen de agua 
residual doméstica generada

- Industrial
Se precisa que el proyecto no generará efluentes industriales, debido a que las aguas de 
perforación serán reutilizadas en el proceso (sistema de recirculación).
Con respecto a los lodos generados como consecuencia del proceso de sedimentación 
en las pozas de lodos, estos serán transportados hacia una instalación de disposición 
final mediante una EO-RS autorizada.

Tiempo

(meses)
Perforaci ón 

(m3)
Riego de 
vías (m3)

Total diario 
(m3)

1 0 15 15 450 450 0.1736

Fase I 7 80 15 95 2850.0 19950.0 1.0995

Fase II 21 160 15 175 5250.0 110250.0 2.0255

7 0 15 15 450 3150 0.1736

133800

Construcción/habilitación**

Operación/
exploración

Cierre

TOTAL

Etapa

Demanda diaria Volumen 
mensual 

(m3/mes)*

Volumen total - 
etapa (m3)

Demanda 
Instantáne a 

(L/s)
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3.5. Descripción de la línea base en materia de recursos hídricos
a) Clima y meteorología

De acuerdo con la clasificación Thornthwaite, el ámbito del Proyecto posee un clima de tipo 
Semiseco frío y con invierno seco.
El análisis meteorológico se realizó en base a la información registrada en las estaciones 
meteorológicas Ichuña, Las Salinas y el Frayle de tipo convencional – meteorológica 
operada por el SENAMHI. En el Cuadro 3.1-1 se presenta la ubicación de las estaciones 
meteorológicas. El periodo de registro de las variables meteorológicas (precipitación, 
temperatura, humedad relativa, va desde el año 1992 al 2021. Por otro lado, emplearon la 
información del sistema satelital “Nasa Power” desde el año 1990 al 2021. A continuación, 
se presenta la precipitación determinada en las estaciones meteorológicas.

Cuadro 08: Precipitación media mensual y anual

                              Fuente: Datos de la DIA, Información Complementaria Cuadro 3.1-6

b) Hidrología e Hidrografía
La caracterización hidrológica e hidrográfica del área de estudio se ha tomado información 
de un estudio y/o publicación de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) - “Estudio hidrológico 
de la unidad hidrográfica Tambo” (2019).
El área de estudio está ubicada en la región hidrográfica del Pacífico. Dentro de este sistema 
el AE pertenece al subsistema del río Tambo, indica que se encuentra en la subcuenca del 
río Ichuña. El río Ichuña nace de la confluencia de los ríos San Antonio y Crucero. El río San 
Antonio se alimenta de las descargas de los ríos: Uturuncane, Jancollo, Castellune, 
Choravire, Jacojahuira, Cruzane. A su vez el río Crucero recibe las descargas de los ríos: 
Liuchune, Jucamarini y Chaje.
Inventario de fuentes de agua superficial

En la Información complementaria, el administrado presentó en el Cuadro 3.1-41 (agua 
superficial) y Cuadro 3.1.48 (fuente termal y manantial) como parte del inventario de fuentes 
de agua, 5 fuentes de agua; sin embargo, no presenta el sustento de la no incorporación del 
uso de dichas fuentes de agua.

Cuadro 09: Inventario de fuentes de agua superficial

Ubicación, Coordenadas UTM- WGS 84, Zona 19 Uso**

Naciente DesembocaduraNombre Cód.

Norte  Este Altitud Norte  Este Altitud

Caudal 
Aforado 

(L/s) Clase Tipo

Río Cruzane AG09 8210521.89 350888.68 4028 8216505.35 349035.24 4685.76 15.25 N N

Río
Jacojahuira SIA01 8210190.28 352742.86 4057.00 8215725.30 348878.01 4783.00 0.0 N N

Río
Uturuncane AG01 8222341.49 350903.95 3993.00 8216770.93 347751.00 4219.45 465.55 N N
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Ubicación, Coordenadas UTM- WGS 84, Zona 19 Uso**

Naciente DesembocaduraNombre Cód.

Norte  Este Altitud Norte  Este Altitud

Caudal 
Aforado 

(L/s) Clase Tipo

Río
Chorauire AG06 8213936.42 351857.96 4042.00 8216924.36 349469.83 4419.15 1.105 N N

Río San
Antonio AG04 8215284.08 356364.25 3898.00 8213860.03 342756.44 4359.00 107.18 N N

Quebrada
S/N 1 QSN1 8218514.57 348312.36 4061.00 8217266.21 349138.06 4333.00 0.0 N N

Quebrada
S/N 2 QSN2 8215007.17 351483.33 4085.00 8217836.98 350574.94 4360.88 0.0 N N

Quebrada
S/N 3 QSN3 8215588.00 347707.00 4250.00 8215821.65 348891.26 4248.91 0.0 N N

Quebrada
S/N 4 QSN4 8214758.32 347507.21 4053.00 8215781.81 348728.96 4372.49 0.0 N N

Fuente: Datos del ITS, Información Complementaria, Cuadro 3.1-41

Cuadro 10: Inventario de cuerpos de agua Subterránea
 

Coordenadas UTM, WGS 84 Uso
Nombre Código Este Norte

Caudal 
aforado 
(L/s)

Clase Tipo

Termal Jesús 
María 131807-043 348692.00 8216958.00 40,0 N N

Manantial 
Churanawira 131807-046 349778.00 8216414.00 16,0 N N

Manantial S/N 
1 MSN1 348919.00 8217053.00 0,07 N N

Fuente: Datos del ITS, Información Complementaria, Cuadro 3.1-48

En la Información Complementaria el administrado presenta la distancia de las plataformas 
más cercas a la fuente termal, los mismo que se muestran en el Anexo 02 del presente 
informe.

Inventario de infraestructura hidráulica
En el Anexo 2.7 de la subsanación de observaciones, el administrado presenta el inventario 
de infraestructura hidráulica verificada en campo.

Cuadro 11: Infraestructura Hidráulica

Fuente: Anexo 2-7, Sub. de Observaciones

Calidad de agua superficial
El administrado presenta la evaluación de la calidad de agua superficial en 10 estaciones, 
realizada el 15 y 16 de febrero del 2022.  Las concentraciones determinadas de cada 
parámetro evaluado fueron evaluadas con los ECA-Agua, Categoría 3 (Riego de vegetales 
y Bebida de Animales) aprobados con D.S. N° 004-2017—MINAM.
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Cuadro 12: Estaciones d muestreo de calidad de agua superficial
Coordenadas UTM, 
WGS 84, Zona 19Estación de 

muestreo
Este (m) Norte (m)

Descripción

AG-01 347525 8216682 Aguas abajo del AE (cerca de la localidad 
Jesús María)

AG-02 348344 8216864 Aguas arriba de la localidad de Jesús María

AG-03 349431 8219115 Aguas arriba del AE del proyecto

AG-04 348809 8216404
Aguas arriba de la localidad de Fundición a 
unos 1.6 km en línea recta

AG-05 350933 8217962 Aguas arriba del AE

AG-06 349647 8216911
Aguas arriba de la localidad de Jornilla

AG-07 349926 8216307 Aguas abajo de la localidad de Jornilla a unos 
0.15 km en línea recta

AG-08 349920 8216471 Aguas abajo de la localidad de Jornilla a unos 
0.13 km en línea recta

AG-09 349001 8214528 Aguas abajo del AE (cerca de la localidad de 
Fundición)

AG-10 348866 8215785 Aguas arriba de la localidad de Fundición a 
unos 0.54 km en línea recta

         Fuente: Datos de la DIA, Información Complementaria Cuadro 3.1-49

De acuerdo a la evaluación realizada, las concentraciones de los parámetros cumplen con 
los ECA-Agua, Categoría 3 a excepción del pH, en la estación AG-02 presenta un 
comportamiento ácido debido a la cercanía de la fuente del agua termal Jesús María. Para 
el Oxígeno Disuelto, en la estación AG-08 se tuvo concentración por debajo del estándar 
establecido. Para el caso del manganeso en las estaciones AG-01, AG-04 y AG-05 no 
cumplieron con el ECA; del mismo modo, el mercurio en las estaciones AG-01, AG-06 y AG-
10 superaron el ECA y Coliformes Termotolerantes en las estaciones AG-03, AG-09 Y AG-
10.

c) Hidrogeología
El administrado señala que emplearon la información de la publicación “boletín de 
Hidrogeología de la cuenca Tambo” publicado por el INGEMMET el año 2020. 
De acuerdo con el citado documento el área de estudio se encuentra localizada sobre tres 
unidades hidrogeológicas:
• Acuitardo volcánico sedimentario (AVS): Esta unidad hidrogeológica se puede ubicar 

en la parte media-alta de la cuenca y presentar una gran extensión e importancia para 
la cuenca. Como parte de la subunidad y características se tiene:
Acuífero volcánico – sedimentario Maure (AVS-ma)
Los acuíferos abarcan una gran extensión en toda la cuenca Tambo, es importante 
porque presenta un gran número de afloramientos (122 surgencias) y presenta grandes 
caudales que van desde 0.5 l/s hasta 120 l/s. Se compone de aglomerados volcánicos, 
flujo de detritos, intercalado con coladas andesíticas y areniscas verdes tobáceas. La 
permeabilidad y porosidad de estos materiales es muy variable, pues presentan niveles 
acuíferos y confinantes, pero con muy buena disponibilidad a la acumulación y reserva 
de agua subterránea. Esta subunidad ocurre en la zona nor-oeste del área del Proyecto, 
sin embargo, no se evidencia afloramiento alguno.
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• Acuífero poroso no consolidado (APNC-al): Esta unidad hidrogeológica presenta 
abundantes manantiales, ya que se trata de un material no consolidado. A la vez, estos 
manantiales evidencian grandes caudales que van desde los 0.5 l/s hasta 120 l/s 
(Tojone). Los grandes caudales están generalmente relacionados a las litologías en que 
se depositaron los materiales porosos.

• Acuitardo volcánico sedimentario (ATVS-ma): Estos acuitardos presentan algunos 
manantiales, estas surgencias están más relacionados con los acuíferos con los 
que tiene contacto, estos afloramientos son solo puntuales en forma general esta

Con la Información Complementaria el administrado presenta la descripción de la recarga y 
descarga del área de estudio ambiental, teniendo: 

Zona de recarga

Ubicado las zonas altas semiplanas y/o onduladas donde se presenta la recarga de aguas 
principalmente de precipitación, consistentes en las unidades acuífero AVS y acuitardo 
ATVS. 

Se estima que la profundidad del nivel freático sería superior a los 5 metros en el caso del 
AVS y de más de 20 metros en ATVS. El Proyecto tiene 15 de las plataformas previstas 
emplazadas en esta zona.
Zona de transición

Esta corresponde a las zonas medias constituidas por relieves de mayor pendiente que la 
zona anterior y por las mismas unidades hidrogeológicas que permiten la circulación y a la 
vez el almacenamiento de las aguas lo cual permite el afloramiento de manantiales en zonas 
no muy lejanas. De acuerdo a la información del INGEMMET se estima que la profundidad 
del nivel freático sería superior a los 5 metros. En esta zona se evidenció los manantiales 
Churanawira y manantial S/N 1. 

Cabe señalar que para el presente proyecto se emplazarán 22 plataformas en esta zona y 
la distancia de estas son mayores de 250 metros de los manantiales identificados.

Zona de descarga

Corresponde a las zonas bajas y constituidas por relieves planos y semiplanos, 
correspondientes a las unidades AVS y APNC con una litología favorece el almacenamiento 
y circulación de las aguas. De acuerdo a la fuente secundaria (INGEMMET) aquí se 
presentan manantiales debido al material no consolidado y estima que la profundidad del 
nivel freático sería menor a los 2 metros.

En el área de estudio para esta zona no se ha evidenciado manantiales; sin embargo se 
identificó la fuente termal (Jesús María) la misma sería un surgencia desde un Acuífero 
Fisurado Sedimentario.

El Proyecto tiene 03 de las plataformas previstos emplazadas en esta zona, todas a 
distancias mayores a 250 metros de la fuente termal, así como los sondajes orientados hacia 
la dirección contraria a esta, por la que no se vería afectada en superficie o en profundidad

Distancia del nivel freático

De acuerdo a la información del INGEMMET (Boletín Hidrogeológico de la Cuenca Tambo” 
publicado por el INGEMMET en el año 2020), el administrado presento la distancia del nivel 
freático del agua subterránea para cada unidad hidrogeológica.

• Acuífero poroso no consolidado (APNC-al): Según el estudio realizado por el 
INGEMMET, el valor de “D” para la presente unidad hidrogeológica es de 1.0, por lo 
tanto, la distancia al Nivel Freático es menor a 2 metros. 
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• Acuífero volcánico sedimentario Maure (AVS-ma): Según el estudio realizado por el 
INGEMMET, el valor de “D” para la presente unidad hidrogeológica es de 0.8, por lo 
tanto, la distancia al Nivel Freático es de 5 - 10 metros. 

• Acuitardo volcánico sedimentario (ATVS-m): Según el estudio realizado por el 
INGEMMET, el valor de “D” para la presente unidad hidrogeológica es de 0.6, por lo 
tanto, la distancia al Nivel Freático es de 20 - 50 metros.

3.6. Evaluación de impactos en materia de recursos hídricos
De acuerdo con las actividades a realizar, los factores ambientales evaluados fueron: 
Disponibilidad Hídrica; Calidad de Agua Superficial y Calidad de Agua Subterránea.
Etapa de Construcción
El abastecimiento de agua será de una fuente natural (manantial), por lo que el impacto a la 
fuente de agua (cantidad) será negativo de significancia irrelevante, dado que la demanda 
estará en función al número de trabajadores que realizan actividades de transporte de 
maquinaria y equipos, habilitación y mejora de accesos y habilitación de plataformas y 
pozas. Del mismo modo, el proyecto realizará el riego de las vías de acceso por lo que 
requerirá una demanda de agua que será captada del río Uturanccane que en promedio no 
supera el 0,02% de la oferta del río señalado. El impacto es negativo leve.
El movimiento de tierra y desbroces podría afectar la calidad de las fuentes de agua. El 
impacto determinado es negativo leve ya que realizarán el riego de las vías de acceso.
De acuerdo con las actividades a realizar, en esta etapa no se generará impactos a localidad 
de agua subterránea.
Etapa de Operación

El abastecimiento de agua para uso doméstico y actividades industriales será de dos fuentes 
de agua natural; sin embargo, de acuerdo al balance hídrico y a la demanda a requerir para 
el presente proyecto, el impacto sobre la disponibilidad hídrica determinado es negativo leve. 
Cabe señalar que en esta etapa para las actividades de perforación se realizará la 
recirculación de las aguas de las pozas de lodos. Del mismo modo, señalan que no afectará 
la disponibilidad hídrica de terceros.

Los lodos de perforación serán manejados en las pozas de lodos las mismas que serán 
revestidas con la finalidad de evitar infiltraciones o afectaciones al cuerpo de agua 
superficial; sin embargo, indican que puede generarse algún derrame de lodos, por lo que 
el impacto fue evaluado como riesgo, para lo cual contarán con el plan de contingencias.

Con relación a una posible alteración a la calidad de agua subterránea, el administrado 
señala que, en el área del proyecto, la napa freática está a una profundidad de 2 a 50 metros, 
por lo que señalan que existiría un riesgo a la alteración a la calidad de agua subterránea. 
Del mismo modo podría darse la intercepción de las aguas subterráneas por acción de las 
perforaciones proyectadas; sin embargo, el administrado, señala que por el método de 
perforación (diamantina) no implicará el ingreso de sustancias potencialmente 
contaminantes o que vayan a poner en riesgo la calidad de agua de os acuíferos.

Para el caso de una posible alteración de la disponibilidad de agua subterránea, el proyecto 
contempla perforaciones de sondajes y se ubica en un área donde la napa freática está a 
una profundidad entre 2 a 50 metros. Adicional a ello, el administrado identificó una fuente 
termal y dos manantiales. Las actividades de perforación podrían tener interacción con el 
nivel freático o las fuentes de origen subterráneo, estas no implicarían que la disponibilidad 
hídrica sea alterada, por lo que el administrado señala que el proyecto no afectaría el 
volumen almacenado en el acuífero. Asimismo, en caso de interceptar el acuífero, los 
sondajes se obturarán de acuerdo al acuífero interceptado. En el Cuadro 5-6 del informe de 
observación – respuesta el administrado presenta la matriz de identificación de impactos, en 
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donde los impactos identificados sobre el recurso hídrico subterráneo (calidad y cantidad) 
es un riesgo.

3.7. Plan de Manejo Ambiental en materia de recursos hídricos
a) Medidas Generales: El administrado plantea medidas generales a ser aplicadas en 

todas las actividades que desarrollarán, teniendo:
➢ Evitar el contacto de las actividades del Proyecto con los cuerpos de agua. En los casos 

en que no sea posible, se tendrá procedimientos y consideraciones específicas de 
protección del recurso hídrico.

➢ Prohibida la disposición de todo material (inerte o reactivo), residuo o efluente no tratado 
sobre cuerpos de agua. 

➢ Los efluentes domésticos, para cada uno de los frentes de perforación se contará con un 
baño portátil. Éstos serán limpiados y manejados por una EO-RS acreditada 

➢ Estará prohibida la descarga directa de lodos de perforación hacia cursos de agua, 
quebradas secas existentes o libremente sobre el terreno. Los lodos de perforación serán 
depositados en las pozas de lodos, de modo que se separe el material grueso del agua 
sobrenadante. 

➢ Se ha considerado la recirculación del agua, la cual provendrá de las pozas de lodos. De 
ese modo, se conseguirá una mayor eficiencia en el uso de agua y reduciendo el 
consumo de agua fresca para la ejecución de la perforación. 

➢ Se habilitarán cunetas a lo largo de los accesos habilitados internos del proyecto 
(señalado en el ítem 2.7.2.1.1).

➢ En cada plataforma se habilitará un canal de coronación a fin de evitar que las aguas de 
escorrentía ingresen al área de trabajo.

➢ Los lodos generados serán derivados a 02 tinas de lodos, para luego recircular el agua 
clarificada.

➢ Se considerará el establecimiento de barreras de sedimentación en las cunetas, con la 
finalidad de controlar la velocidad del agua, a efectos de minimizar la erosión y el arrastre 
de sedimentos hacia los cuerpos de agua

➢ Los componentes se ubicarán a una distancia mayor de 50 m de cualquier cuerpo de 
agua, con el fin de evitar cualquier tipo de alteración de la calidad del agua.

➢ Durante el abastecimiento de combustible y el cambio de aceite de las máquinas de 
perforación, se colocará sobre las plataformas una bandeja de contención y material 
impermeable.

➢ El riego de accesos se realizará en época de estiaje. Se captará el agua para el riego de 
acuerdo a la autorización que tramitarán.

➢ Se prohibirá el lavado de vehículos en ríos y quebradas.
➢ Se tomará en cuanta el artículo 21 (manejo y protección de los cuerpos de agua 

superficial y subterránea) del D.S. N° 042-2017-EM y modificado mediante D.S. N° 019-
2020- MINEM.

b) Perforación o sondajes
Tomará en cuenta los lineamientos establecidos en el D.S. N° 042-2017-EM y modificado 
mediante D.S. N° 019-2020- MINEM.

Cuando se encuentra agua estática
Si el sondaje intercepta un acuífero no confinado, se rellenará el orificio completo de 1.5 m a 
3 m de la superficie con bentonita o un componente similar y, posteriormente, con cemento 
desde la parte superior de la bentonita hasta la superficie. Si el equipo de perforación no se 
encontrase en el área al momento de la obturación, se optará por el uso de grava y cortes 
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de perforación siguiendo las siguientes pautas:
➢ Se colocará el material de la obturación desde la parte inferior del pozo hasta la parte 

superior del nivel de agua estática. 
➢ Se rellenará el pozo con detritos o cortes a 1 m por debajo del nivel del terreno. 
➢ Se rellenar y apisonará el metro final con material del pozo o se utilizará un mínimo de 1 

m de cemento para la superficie, identificando al sondaje, fecha de obturación; y al titular 
minero. 

➢ Se extenderá los excesos de corte a aproximadamente de 2.5 cm por debajo del nivel del 
terreno natural. 

➢ Tampoco se considerará colocar una cobertura de suelo sobre la obturación de cemento, 
puesto que dificultaría su identificación. 

Cuando se encuentra agua artesiana
Si el sondaje intercepta un acuífero confinado artesiano, se obturará el orificio antes de retirar 
el equipo de perforación. Para la obturación, se usará un cemento apropiado o 
alternativamente bentonita, si este material es capaz de contener el flujo de agua. Se 
procederá de la siguiente forma:
➢ Se vaciará el cemento o bentonita (material de la obturación) lentamente desde el fondo 

del pozo hasta 1.5 m por debajo de la superficie del terreno. 
➢ De lograrse la estabilización del pozo durante 24 horas y si se contiene el flujo, se retirará 

la tubería de perforación y se procederá a colocar una obturación de cemento a 1 m; 
posteriormente. Luego, se rellenará y apisonará el metro final del pozo. Se extenderá el 
corte sobrante a no más de 2,5 cm sobre el nivel de tierra original. 

➢ En caso de no contenerse el flujo, se volverá a perforar el pozo de descarga y obturar 
desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. Para ambos casos, en la 
superficie la obturación de cemento será como mínimo 1,5 m y se identificará el sondaje, 
fecha de obturación y al titular minero. 

➢ De igual modo, no se considera colocar una cobertura de suelo sobre la obturación de 
cemento, puesto que dificultaría su identificación. 

Del mismo modo, el administrado señala que en caso se intercepte aguas subterráneas, se 
registrará y comunicará, vía la plataforma informática a las autoridades competentes en un 
plazo no mayor de 48 horas de ocurrido.

El administrado señala al artículo 56 del D.S. N° 042-2017-EM, de darse el caso, el 
administrado y la DGAAM deberán tomar en cuenta que las reubicaciones de componente 
principal o auxiliar no alteren la calidad y cantidad del recurso hídrico superficial y 
subterráneo; asimismo no implique cambios en los compromisos asumidos los que fueron 
evaluados por esta Institución de acuerdo a la información presentada por el administrado.
c) Control y disposición de lodos de perforación
➢ Los lodos de perforación serán captados en pozas de lodos con la finalidad de retenerlo, 

impidiendo que estos fluyan fuera del área de trabajo.  
➢ Las pozas de lodos serán revestidas con material impermeable.
➢ Para el cierre de las pozas de lodos, se debe asegurar que la poza no presente rastros 

de hidrocarburos (tanto en el lodo como sobrenadante), así como que no presente trapos 
absorbentes, u otros residuos impregnados con hidrocarburos, aceites y/o grasas.  

➢ En caso de que hubieran tenido contacto con un elemento clasificado como peligroso o 
residuo peligroso, la totalidad de los lodos en contacto será dispuesto también como un 
residuo peligroso.

➢ El manejo de los lodos de perforación se realizará de tal modo que el aprovechamiento 
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del agua se maximice y permita su reutilización, aumentando así la eficiencia y 
reduciendo el volumen de agua fresca a utilizar.  

Programa de Monitoreo de la calidad del agua

Como parte del Plan de Vigilancia ambiental, en la subsanación de observaciones, el 
administrado plantea:

Cuadro 13: Estaciones de Monitoreo de calidad del agua

Ubicación Geográfica (UTM. 
Zona 19S. Datum WGS 84

Estación 
de 

muestreo Este (m) Norte (m)
Descripción

AG-01 347525.00 8216682.00 Aguas abajo del río Uturuncane

AG-02 348932.98 8217074.10 En el punto de captación de agua industrial

AG-03 349431.00 8219115.00 Aguas arriba del río Uturuncane

AG-04 348809.00 8216404.00 Aguas abajo del río San Antonio

AG-05 350933.00 8217962.00 Aguas arriba del río San Antonio

AG-06 349647.00 8216911.00 Aguas abajo del río Choravire

AG-07 349175.27 8215060.37 En el punto de captación de agua doméstica

AG-08 349920.00 8216471.00 Aguas arriba del río Choravire

AG-09 349059.57 8214827.69 Aguas arriba del río Cruzane

AG-10 348866.00 8215785.00
Cruce de los ríos Jacojahuira, Cruzane y 
quebradas S/N

AG-11 348541.84 8215594.86 Aguas arriba de la quebrada S/N

AG-12 349469.83 8216924.36
A 117 m de la plataforma 27 en el río San 
Antonio

AG-13 348431.91 8218452.00
Aguas arriba de la quebrada S/N a 63 m de la 
plataforma 05

AG-14 348900.22 8217621.19 Aguas debajo de la quebrada S/N a 437 m de 
la plataforma 10

AG-15 349327.49 8217418.91
En el río Uturuncane a 271 m de la 
plataforma 26

AG-16 348692.00 8216958.00 Fuente termal Jesús María

AG-17 349778.00 8216414.00 Manantial Churanawira

Parámetros: Temperatura, Conductividad, OD, pH, Sólidos Suspendidos Totales, Metales 
Totales y caudal.
Normativa ambiental: D.S. N° 004-2017-MINAM, Categoría 3 (Riego de Vegetales y Bebida 
de Animales)
Frecuencia: Semestral en todas las etapas del proyecto.

     Fuente: Datos de la DIA, información Complementaria Cuadro 6-6
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El administrado considera la evaluación de sólidos suspendidos totales; sin embargo, la 
categoría 3 no considera dichos parámetros, por lo que de manera referencial deberá ser 
evaluado con la categoría 4, Ríos de la Costa y Sierra.

Para el presente proyecto, en la Información Complementaria ingresada con Oficio N° 100-
2023-MINEM-DGAAM-DEAM, el administrado considera el monitoreo de la calidad de agua 
de los puntos de entrega del sistema de las aguas de no contacto.

Cuadro 14: Puntos de monitoreo de aguas de no contacto
Ubicación geográfica UTM 
zona 19S Datum WGS84Estación 

de 
monitoreo Este (m) Norte (m)

Descripción*
Referencia de

Ubicación

ANC-01 348563.5 8218352.6 Canal de descarga a PE-02 Antes de la descarga 
en Q. S/N 1

ANC-02 348493.9 8217747.0 Canal de descarga a PE-04 Antes de la descarga 
en R. Uturancane

ANC-03 349398.9 8217988.1 Canal de descarga a PE-03 Antes de la descarga 
en Q. S/N 1

ANC-04 349066.7 8217179.1 Canal de descarga a PE-07 Antes de la descarga 
en R. Uturancane

ANC-05 348880.1 8216957.9 Canal de descarga a PE-14 Antes de la descarga 
en R. Uturancane

ANC-06 348218.1 8216807.9 Canal de descarga a PE-06 Antes de la descarga 
en R. San Antonio

ANC-07 350107.1 8217674.3 Canal de descarga a PE-13 Antes de la descarga 
en Q. S/N 3

ANC-08 349743.1 8217221.4 Canal de descarga a PE-12 Antes de la descarga 
en R. Cruzane

ANC-09 349305.3 8216765.7 Canal de descarga a PE-08 Antes de la descarga 
en R. San Antonio

ANC-10 349071.0 8216454.0 Canal de descarga a PE-11 Antes de la descarga 
en R. San Antonio

ANC-11 348523.9 8215646.2 Canal de descarga a PE-15 Antes de la descarga 
en R. San Antonio

ANC-12 348789.4 8215810.9 Canal de descarga a PE-09 Antes de la descarga 
en R. Uturancane

ANC-13 349059.0 8214689.1 Canal de descarga a PE-10 Antes de la descarga 
en Qda S/N 4

Parámetros: Temperatura, Conductividad, pH, Sólidos Suspendidos Totales, Metales Totales y 
caudal.
Normativa ambiental: D.S. N° 004-2017-MINAM, Categoría 3 (Riego de Vegetales y Bebida de 
Animales)
Frecuencia: Semestral en la etapa de operación hasta la etapa de cierre

*Los puntos PE-01 y PE-05 descargarán en cauces secos y sin confluencia a cuerpos de agua.    
Fuente: Datos de la DIA, información Complementaria Cuadro 6-7

El administrado tendrá en cuenta que el monitoreo de las aguas de no contacto se realizarán 
en el cuerpo de agua superficial.
El administrado considera la evaluación de sólidos suspendidos totales; sin embargo, la 
categoría 3 no considera dichos parámetros, por lo que de manera referencial deberá ser 
evaluado con la categoría 4, Ríos de la Costa y Sierra.
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4. DE LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS
Revisado la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de exploración Picha, 
presentado por Kiwanda S.A.C., la subsanación de observaciones y las informaciones 
complementarias se tiene lo siguiente:

4.1. Observación N° 01: En la página 38 del capítulo 2 señalan: “La habilitación de plataformas 
será de acuerdo con las fases definidas para el Proyecto Picha; en la Fase I, se habilitarán 
10 plataformas de perforación y de contar con resultados favorables, se continuará con la 
habilitación de demás plataformas de la Fase II”. Al respecto, deberá señalar que 
plataformas corresponderían a cada una de las dos Fases que contempla el presente 
proyecto.

Respuesta:  El administrado señala que actualizó el Cuadro 2-17; sin embargo, el cuadro 
que hacen mención está referido a “Área a disturbar y volumen a remover”. 
Se realizó la evaluación del capítulo 2 y en el Cuadro 2-18 presentan la ubicación de las 
plataformas a perforar; sin embargo, en dicho cuadro no se especifica que plataformas 
corresponden a la Fase I y Fase II.
Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado deberá señalar que plataformas 
corresponderían a cada una de las dos Fases que contempla el presente proyecto.
Respuesta: El administrado actualiza y presenta el Cuadro 2-18 y Cuadro 2-19 en donde 
se contempla las plataformas a ser ejecutadas por cada fase.
Observación Subsanada

4.2. Observación N° 02: En relación a los accesos, y adicional a lo señalado en el Cuadro 2-21, 
se ha identificado cruces de los accesos existentes con cuerpos de agua, por lo que el 
administrado deberá señalar las coordenadas de ubicación e infraestructuras instalarán o 
construirán
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Respuesta:  El administrado indica que en cuadro 2-20 presenta dos badenes (2 badenes); 
Sin embargo, el Cuadro señalado está referido a “Puntos de entrega de plataformas de 
perforación”. Evaluando el capítulo 2, en el Cuadro 2-22 el administrado presenta las 
coordenadas de ubicación de los dos badenes (BPQ-03 y BPQ-04); sin embargo, dichas 
infraestructuras el administrado ya lo había declarado en el expediente inicial (remitido con 
Oficio N° 281-2022-MINEM-DGAAM-DEAM) e inclusive habían considerado los badenes 
con código BPU-01 y BPU-02; sin embargo, ahora presentan solo 2 badenes para los cruces 
de los accesos proyectados.
Considerando que emplearán los accesos existentes, el administrado no responde a la 
observación planteada (de acuerdo a las imágenes que se adjuntaron) y ahora solo presenta 
2 badenes de cruces de accesos nuevos; sin embargo, obviaron los badenes BPU-01 y 
BPU-02 sin el sustento respectivo.
Observación no absuelta.
Información Complementaria: En relación a los accesos, y adicional a lo señalado en el 
Cuadro 2-23 (antes cuadro 2-21), se ha identificado cruces de los accesos existentes con 
cuerpos de agua, por lo que el administrado deberá señalar las coordenadas de ubicación y 
las infraestructuras que instalarán o construirán. Por otro lado, ahora en el Cuadro 2-22 
presentan solo dos badenes de cruce con cuerpos de agua por los accesos proyectados; 
sin embargo, no sustentan la exclusión de los badenes BPU-01 y BPU-02.
Respuesta: El administrado presenta en el Cuadro 2-23 en donde se muestra la ubicación 
de los dos badenes a instalar como parte del presente proyecto. El detalle de la información 
se encuentra en el literal b) del ítem 3.4 del presente informe.
Observación Subsanada

4.3. Observación N° 03: En relación a la demanda de agua para uso doméstico, señalan que la 
fuente de abastecimiento será de un manantial (P-AD). Para este caso deberá señalar el 
nombre del manantial y el caudal determinado en campo.
En el Cuadro 2-26 presentan la demanda de agua para fines doméstico por etapas de 
acuerdo al número de trabajadores; sin embargo, en el Cuadro 2-38 difiere con en el total 
de trabajadores que contará el proyecto. El administrado deberá definir el número de 
trabajadores, corregir en todo el capítulo 2 y Anexos de ser el caso y reformular el Cuadro 
2-26 (referido a la demanda de agua para uso doméstico a ser captado del manantial) y 
Cuadro 2-29.
Respuesta: El administrado señala que en el 2.7.6.1 se agregó los datos de nombre de 
punto de abastecimiento y caudal; sin embargo, dicha información no fue presentada en el 
ítem ni en el Cuadro 2-28.
Del mismo modo, el administrado señala que en el Cuadro 2-26 realizó la descripción de la 
demanda de agua en relación a la cantidad de trabajadores y el consumo de agua será en 
promedio de 50 litros/persona/día, cantidad de trabajadores foráneos por cada etapa. Los 
trabajadores locales pernoctarán y harán uso de los servicios de sus domicilios.
Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado no presenta el nombre de la fuente de 
abastecimiento de agua del punto P-AD, por lo que, deberá señalar el nombre del manantial 
y el caudal determinado en campo.
El administrado indica que la demanda de agua estará referida para los trabajadores 
foráneos; sin embargo, los trabajadores locales también harán uso de agua para uso 
doméstico en obra y/o en horas de almuerzo. El administrado deberá, corregir en todo el 
capítulo 2 y Anexos de ser el caso y reformular el Cuadro 2-29 (antes cuadro 2-26) referido 
a la demanda de agua para uso doméstico a ser captado del manantial, caso contrario, 
señalar claramente la fuente de agua en obra y campamento de los trabajadores locales.
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Respuesta: El administrado señala que la fuente de agua para el abastecimiento de agua 
para uso doméstico será el manantial S/N 1 (manantial Fundición). Del mismo modo, el 
caudal estimado es de aproximadamente 0,07 L/s.
En el informe de Observación respuesta, el administrado señala que para los trabajadores 
locales, se considera que pernoctarán y harán uso de sus propios servicios en sus 
domicilios.
Observación Subsanada

4.4. Observación N° 04: En relación a la demanda de agua para uso industrial, el administrado 
deberá incorporar en el Cuadro 2-28 la demanda requerida para riego de accesos por cada 
una de las etapas y señalar la demanda total de agua a ser captada del río Uturuncane. 
Respuesta: El administrado señala que en el numeral 2.7.6.2 se añadió el cálculo la 
demanda de agua para riego de 15 m3 de consumo diario, para cada una de las etapas. 
Además, se precisa que la demanda total de agua captada por el rio Uturuncane será de 
95480 m3.
El ítem 2.7.6.2 hace referencia al área de campamento, sin embargo, realizando la 
evaluación del capítulo 2, en el literal b) del ítem 2.7.6.3 indican que el riego de accesos se 
realizará en época seca y en transición entre los meses de mayo a noviembre a una 
frecuencia de dos veces por semana, lo cual estiman la demanda de 15 m3/día.
Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado indica que la demanda total de agua 
captada por el rio Uturuncane será de 95480 m3, el cual se muestra en el Cuadro 2-35; sin 
embargo, en dicho cuadro, para la etapa de operación/exploración, no están considerando 
la demanda de agua determinada para el riego de accesos. El administrado deberá corregir 
el cuadro 2-35; del mismo modo, tendrá en cuenta que dicha demanda estará acorde con el 
balance hídrico.
Respuesta: El administrado señala que para el riego de acceso a ser realizado entre los 
meses de mayo a noviembre, la demanda requerida será de 15 m3/día. Del mismo modo, 
en el cuadro 2-36 se presenta la demanda de agua para uso industrial considerando la 
demanda de agua para riego. El detalle se muestra en el Cuadro 00 del presente informe.
Observación subsanada
Observación N° 05: El administrado deberá presentar por cada punto de captación 
(manantial y río) los balances hídricos de manera detallada, para cada una de las etapas de 
construcción, operación, cierre y post cierre (este último de ser el caso) para la disponibilidad 
hídrica demostrando la no afectación a terceros aguas abajo del punto de captación. Para 
el balance hídrico, tener en cuenta la demanda solicitada en las observaciones 03 y 04 y 
señalar claramente la oferta hídrica (con el sustento técnico respectivo) de estas dos fuentes 
de agua.
Respuesta: El administrado presentó el balance hídrico de capa punto de captación, cuyo 
procedimiento es correcto; sin embargo, considerando lo señalado en la observación 04 y lo 
que no queda claro en la observación 03, el administrado deberá corregir donde corresponda 
el balance hídrico.
Información Complementaria: De acuerdo con lo señalado en la Información 
Complementaria 03 y 04, el administrado deberá corregir donde corresponda y/o ratificar los 
balances hídricos.
Respuesta: El administrado presenta el balance hídrico del punto de captación para uso 
doméstico (Cuadro 2-31 al Cuadro 2-33) y del punto de captación para uso industrial (Cuadro 
2-40 al cuadro 2-43).
Observación Subsanada
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4.5. Observación N° 05: En el Cuadro 2-29 presentan el volumen de agua residual generada 
por cada etapa, señalando que consideraron el 80% del consumo de agua; es así que para 
la etapa de construcción, operación y cierre generarán 12 m3/mes, 33,60 m3/mes y 12,00 
m3/mes respectivamente de agua residual doméstica; sin embargo, de acuerdo a la 
demanda de agua requerida (ver Cuadro 05 del presente informe), la generación de agua 
residual es mayor al consumo de agua. Verificar la información y corregir donde 
corresponda. 
Respuesta:  El administrado señala que realizó la corrección de datos estimado en base a 
los días de trabajo (22 días) lo cual se presentan en el Cuadro 2-43. El proyecto contempla 
la instalación de 4 biodigestores y el administrado señala que el agua residual tratada será 
manejada mediante una EO-RS registrada por lo que el proyecto no contempla vertimiento 
ni reuso de las aguas residuales domésticas tratadas.
Como parte de la información complementaria, el administrado estimó el consumo de agua 
en 30 días por mes, actualizando la información presentada y absuelta como parte de la 
subsanación de observaciones.
Observación Subsanada

4.6. Observación N° 06: La información presentada en el ítem 3.1.5.1 deberá ser ampliada, se 
solicita una mayor información de esta sub cuenca: 

• Se deberá delimitar las sub unidades hidrográficas del ámbito de estudio, en sub 
cuencas y/o microcuencas, presentando una descripción hidrográfica a detalle de 
cada uno de ellos.

• Presentar las características hidrométricas de cada uno de las sub unidades, de 
forma, red de drenaje y fisiográficas. 

• Presentar cartografía de las sub cuencas y/o microcuencas y de orden de la red 
hídrica.

• Presentar el diagrama fluvial en donde se muestre el área de estudio y los puntos de 
captación.

Respuesta: El administrado señala que delimitó las unidades hidrográficas del ámbito de 
estudio, las características hidrométricas y la cartografía; sin embargo, no presentó el 
diagrama fluvial en donde se muestre el área de estudio y los puntos de captación.
Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado deberá presentar el diagrama fluvial en 
donde se muestre el área de estudio y los puntos de captación.
Respuesta: El administrado presenta el diagrama fluvial en donde se muestra los puntos 
de captación. El diagrama fluvial se muestra en la Figura 3.1-37 del capítulo de línea base 
física. 
Observación Subsanada

4.7. Observación N° 07: El administrado presentó en el Cuadro 3.1-35 como parte del inventario 
de fuentes de agua, 5 fuentes de agua; para este caso, la información presentada en el 
Cuadro señalado deberá ser ampliado tomando en cuenta la Resolución Jefatural N° 319-
2015-ANA. Del mismo modo, deberá presentar el inventario de manantiales y de 
afloramientos de ser el caso, señalando su ubicación, nombre, caudal y usos.
Respuesta: El administrado indica que el Cuadro 3.1-35 presenta el inventario de fuentes 
de agua, dado que este está referido a “Área de drenaje y precipitación media de la 
microcuenca del río San Antonio”. Realizando la evaluación del capítulo de LBF en el Cuadro 
3.1-48 y 3.1-49 presentan el inventario de fuentes de agua; sin embargo, existe 
incongruencias entre la información presentada en el Cuadro 3.1-48 y el plano GAG-01; 
como por ejemplo la quebrada S/N4 no se puede observar en el plano mencionado.
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Observación No Subsanada
Información Complementaria: De acuerdo a las siguientes imágenes, la información 
presentada en el Cuadro 3.1-48 difiere con el plano CAG-01.
Deberá adjuntar el plano del inventario de fuentes de agua, el mismo que forma parte de la 
información señalada en la R.J. N° 319-2015-ANA y corregir la información del Cuadro 3.1-
48 de ser el caso. Del mismo caso, sustentar porque no incluyeron la información de caudal 
y usos de las fuentes inventariadas.

Respuesta: En el Cuadro 3.1-41 el administrado presenta la información actualizada del 
inventario de fuentes de agua en donde incluye los aforos realizados en los cuerpos de agua 
inventariados los cuales se detallan en el Cuadro 09 del presente informe.
Del mismo modo, el administrado realiza las correcciones de las coordenadas de ubicación 
relacionadas al inventario de fuentes de agua con el Mapa CAG-01.
Observación Subsanada

4.8. Observación N° 08: Con la información levantada en campo de toda el área de influencia, 
el administrado deberá indicar si existen infraestructuras hidráulica pública o privada. De ser 
el caso, presentar el inventario de acuerdo con lo indicado en la R.J. N° 030-2013-ANA. 
Realizar el inventario de todas las infraestructuras hidráulicas existentes del Área del Estudio 
Ambiental, señalando el uso.
Respuesta: El administrado indica que el PAD (punto de captación) es la única 
infraestructura ubicada en el área de estudio ambiental y hacen mención al Anexo 2.7 donde 
se presenta las características principales, los mismos que se muestran en el Cuadro 11 del 
presente informe.
Observación Subsanada
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4.9. Observación N° 10: En el ítem 3.1.6.1.2 en la descripción de la unidad hidrogeológica, 
señalan que este abarca una gran extensión en el Área Efectiva (AE) y es muy importante 
porque presenta un gran número de afloramientos (122 surgencias) y presenta grandes 
caudales que van desde 0,5 l/s hasta 120 l/s.  Por otro lado, en el ítem 3.1.6.2.2 (clasificación 
de manantiales), solo hacen mención a un manantial, manantial Churajahuira (16 L/s). Al 
respecto, verificar lo señalado o sustentarlo de ser el caso.

Para el caso de la fuente hipertermal, deberá indicar las coordenadas de ubicación, uso y la 
distancia de esta fuente de agua a las plataformas más cercanas, accesos y/o componentes 
auxiliares.

Con la información presentada en el ítem 3.1.6, el administrado deberá presentar el modelo 
hidrogeológico conceptual y de acuerdo a ello, en el capítulo de impactos, determinar el 
impacto posible ante el recurso hídrico subterráneo.

Respuesta: El administrado hace mención al ítem 3.1.6.1.1(Acuíferos en rocas volcánico-
sedimentarias (AVS)) y el ítem 3.1.6.1.2 (Acuífero volcánico-sedimentario Maure (AVS-ma)) 
se especificó las unidades en las que se encuentran en el proyecto Picha; sin embargo, no 
presenta el sustento en relación a la observación planteada.

 Del mismo modo, señalan que en el cuadro 3.1-32 se indica las distancias de la fuente 
hipertermal con sus distancias a los componentes principales y auxiliares del proyecto de 
exploración Picha; sin embargo, el Cuadro que hacen mención está referido a “caudales 
medios mensuales para el punto de descarga de la subcuenca de los ríos Uturuncani – San 
Antonio”. Sin embargo, realizando la evaluación del ítem 3.1.6.2, en el Cuadro 3.1-44 se 
ubican las distancias de la fuente hipertermal con las plataformas más cercanas y 
componentes auxiliares del presente proyecto. 

Observación No Subsanada
Información Complementaria: En el ítem 3.1.6.1.2 el administrado cambió o reformuló lo 
señalado reemplazando el “área efectiva” por “toda la cuenca del Tambo” sin el sustento 
respectivo, ya que dicha unidad hidrogeológica no se muestra en mapa HG-01.
Para el caso de las distancias de las plataformas a la fuente termal, deberá incorporar la 
plataforma PLAT-13, ya que está también es una de las plataformas que se ubican más 
cerca a la fuente indicada.
El administrado presenta las figuras 3.1-39 y 3.1-40 en donde se puede apreciar 
manantiales, aparentemente dicha información es del ámbito regional, por lo que, como 
parte del modelo hidrogeológico conceptual, deberá presentar la figura (esquema) en donde 
se muestre Modelo Hidrogeológico conceptual de flujo de las aguas subterráneas del área 
del estudio ambiental o área de influencia ambiental.
El esquema del modelo conceptual del área de estudio deberá incluirse información de las 
condiciones de los sistemas hidrogeológicos donde conste la delimitación de las unidades 
hidrogeológicas, delimitación de zona de recarga, tránsito y descarga, profundidad del nivel 
freático, etc.
De acuerdo a ello, en el capítulo de impactos, determinar el impacto posible ante el recurso 
hídrico subterráneo.

Respuesta: El administrado corrige lo indicado respecto a “toda la cuenca del Tambo” por 
el área efectiva. Cabe señalar que el administrado presenta la información del “boletín de 
hidrogeología de la cuenca Tambo – INGEMMET 2020”.

En el Cuadro 3.1-45 el administrado presenta la distancia de las plataformas más cercanas, 
accesos y componentes auxiliares a la fuente termal Jesús María los mismos que se 
muestran en el Anexo 02 del presente informe.
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Como parte del modelo hidrogeológico conceptual, el administrado presenta la información 
la misma que se detalla en el literal c) del ítem 3.5 del presente informe.

Observación Subsanada
4.10. Observación N° 11: En el capítulo de impactos ambientales, en relación al recurso hídrico:

a) Tomando en cuenta que, para el presente proyecto, el abastecimiento de agua será 
mediante dos fuentes de agua natural y de acuerdo a la Observación 03 y 04, en el 
Cuadro 5-3 deberá incorporar el impacto en relación a la “posible afectación a la 
disponibilidad del agua” en todas las etapas del proyecto.

Respuesta: El administrado indica que incorporó el impacto en relación a la “posible 
afectación a la disponibilidad del agua” en todas las etapas del proyecto, el cual se muestra 
en el Cuadro 5-2 y 5-3 del capítulo de impactos; sin embargo, en la descripción del impacto, 
para la etapa de construcción, solo lo realizó en función al manantial que será fuente de 
abastecimiento de agua para uso doméstico, no se indicó la fuente de agua para uso 
industrial, ya que desde la etapa de construcción realizará el riego de las vías tal como lo 
señalaron en el capítulo 2.
Observación No Subsanada
Información Complementaria: Incorporar en la descripción del impacto de “alteración de 
la disponibilidad hídrica” la demanda de agua de uso industrial por el riego de las vías de 
acceso en la etapa de construcción.
En la página 31 señalan al plan de contingencia, al respecto, en el capítulo 
correspondiente, deberá indicar las medidas del plan de contingencia a ser aplicados en 
el recurso hídrico ante el riesgo del derrame de lodos.
Respuesta: El administrado incorporó la descripción del impacto referido a la posible 
alteración a la “cantidad” de agua de uso industrial por el riego de accesos en la etapa de 
construcción.
En relación al plan de contingencia a ser aplicados en caso se dé el derrame de lodos, en 
la Información Complementaria, el administrado señala las acciones en el ítem 6.6.7.7.
Observación Subsanada

b) En el Cuadro 5-6, referido a la “Alteración de la disponibilidad Hídrica”, el administrado 
consideró a este impacto ambiental como un “riesgo” y no como un impacto potencial, 
por lo que, tendrá en cuenta que el riesgo ambiental son aquellas causas que podrán 
ocasionar impactos solo bajo ciertas condiciones no previstas. Para este caso, las 
fuentes de abastecimiento de agua para el proyecto serán de dos cuerpos de agua 
natural. Corregir donde corresponda.
Respuesta: El administrado señala que en el Cuadro 5-6, referido a la “Alteración de la 
disponibilidad Hídrica”, se consideró a este impacto ambiental como un “riesgo” y no 
como un impacto potencial; sin embargo, el administrado tendrá cuidado en la redacción 
de la respuesta, ya que luego de verificar el Cuadro 5-6 se tiene que el impacto 
ambiental “alteración de la disponibilidad hídrica” está considerado como un impacto 
potencial.
Observación Subsanada

c) El Cuadro 5-7 deberá ser modificado de acuerdo a lo señalado en los ítems anteriores 
de la presente observación.

Respuesta: El administrado realiza la corrección del cuadro.

Observación Subsanada
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d) En el ítem 5.4.1 (página 19) referido al “Riesgo de alteración de la calidad del agua 
superficial”, las actividades de desbroce y movimiento de tierra que realizarán durante 
la habilitación de las plataformas y accesos lo determinaron como riesgo; sin embargo, 
el administrado deberá tener en cuenta que el riesgo se asocia a una posible alteración 
de la calidad del recurso hídrico o aquellas causas que podrán ocasionar impactos solo 
bajo ciertas condiciones no previstas. Para este caso, el movimiento de tierra es una 
condición prevista. Por lo mencionado, el administrado deberá corregir la descripción 
señalada.

Respuesta: En el ítem 5.4.1 el administrado presenta la descripción del impacto 
“Alteración de la calidad del agua superficial”, impacto que puede darse por las 
actividades de desbroce y movimiento de tierras.
Observación Subsanada

e) En el ítem 5.4.2, en la etapa de perforación, hacen la descripción del impacto, 
determinado como un impacto negativo de significancia baja. Al respecto y de acuerdo 
a ello, deberá corregir el Cuadro 5-6 en donde lo señalaron como “riesgo” al impacto 
identificado como “alteración de la disponibilidad hídrica”. 
Por otro lado, el abastecimiento de agua es de dos fuentes naturales (manantial y río) 
en todas las etapas del proyecto; por lo que el administrado deberá reformular la 
descripción del impacto de acuerdo con lo solicitado en el literal a) y b) del presente 
informe y tomando en cuenta la Observación 05 y considerando que la zona se 
evidencia terrenos agrícolas, evaluar si el proyecto no afectará la disponibilidad hídrica 
de terceros.
Respuesta: El administrado realiza las correcciones n el Cuadro 5-6; sin embargo, para 
el “riesgo de alteración a la calidad de agua subterránea” señalado en la etapa de 
construcción y operación, en la descripción hacen mención a un impacto a la 
disponibilidad hídrica, lo cual difiere con el impacto identificado y señalado en el Cuadro 
5-5 y 5-6 del capítulo 6.
Observación no Subsanada
Información Complementaria: Considerando que en la página 31 del capítulo de 
impactos ambientales, señalan que la napa freática se ubica a una profundidad de 2 a 
50 metros, deberá considerar como impactos identificados en el Cuadro 5-5 y 5-6 
“alteración a la calidad de agua subterránea” y “alteración a la disponibilidad de agua 
subterránea” y considerando la información de la napa freática que indican, deberá 
considerarse al manantial y a la fuente termal como puntos para el programa de 
monitoreo.
Respuesta: El administrado presenta en el informe de observación – respuesta  las 
matrices de evaluación de impactos. 
La descripción del impacto sobre el recurso hídrico subterráneo se presenta en el ítem 
3.6 del presente informe.
Observación Subsanada 

f) De acuerdo a lo señalado en los literales anteriores, corregir y replantear la descripción 
del impacto potencial y riesgos ambientales de acuerdo a la evaluación realizada en 
cada etapa del proyecto en relación al recurso hídrico superficial. Para el caso del 
recurso hídrico subterránea, considerar las actividades a realizar y la descripción 
realizada en el ítem 3.1.6.

Respuesta: El administrado corrigió la descripción del impacto en el capítulo principal 
lo cual se presenta en el ítem 3.6 del presente informe.
Observación Subsanada
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4.11. Observación N° 12: En el ítem 6.2.6 (protección de los cursos de agua), textualmente 
señalan: “Se procurará evitar el contacto de las actividades del Proyecto con los cuerpos de 
agua. En los casos en que no sea posible, se tendrá procedimientos y consideraciones 
específicas de protección del recurso hídrico”. Según los impactos identificado, el 
administrado deberá señalar que actividades y plantear las medidas específicas.

El administrado deberá señalar el manejo y disposición final de los lodos procedentes de las 
pozas de lodos.

Tomando en cuenta lo solicitado en la observación 10 deberá contemplar medidas en caso 
se intercepte un acuífero.

Respuesta: El administrado indica que las plataformas y las pozas de lodos, serían las que 
podrían tener alguna interacción o afectación con el recurso hídrico.

Para las pozas de lodos, indican que una vez que se hayan secado los lodos remanentes 
de las pozas se procederá a realizar el retiro de la geomembrana. Luego serán rellenadas y 
cubiertas con el material extraído durante la etapa de habilitación; esto permitirá obtener una 
cobertura final similar a la condición original encontrada antes del inicio de las actividades 
del Proyecto.

El administrado tomará en cuenta medidas en caso intercepte un acuífero, los cuales se 
detallan en el literal b) del ítem 3.7 del presente informe.

Observación Subsanada
4.12. Observación N° 13: En relación al programa de monitoreo, deberá incluir estaciones de 

monitoreo en los puntos de captación de agua. Adjuntar el plano correspondiente.

En el Cuadro 6-6, deberá presentar la descripción de cada punto de monitoreo, señalando 
además el nombre del recurso hídrico. En relación con los parámetros, se recomienda que 
sean señalados, ya que la ECA-Agua, Categoría 3 contempla aproximadamente 49 
parámetros, muchos de ellos, no relacionados con la actividad.

Deberá considerar el monitoreo del caudal en todas las estaciones de monitoreo.

Respuesta: El administrado presenta en el Cuadro 6-6 el programa de monitoreo para lo 
cual incorporó estaciones para el control y vigilancia de la calidad de agua superficial. Para 
el caso de los parámetros de monitoreo solo hacen mención a los SST y monitoreo de caudal 
solo en ríos; sin embargo, considerando el tipo de actividad deberá considerar como 
mínimos los parámetros señalados en la R.J. N° 010-2016-ANA, del mismo modo, el caudal 
deberá ser contemplado en todas las estaciones.

Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado deberá presentar los parámetros de 
monitoreo considerando como mínimo los parámetros señalados en la R.J. N° 010-2016-
ANA; del mismo modo, el caudal deberá ser contemplado en todas las estaciones.

En el ítem 6.4.3.4.1 presentan los puntos de monitoreo del sistema de las aguas de no 
contacto, señalando textualmente: Se ha establecido estaciones de monitoreo para los 
vertimientos de aguas de no contacto provenientes de los puntos de entrega de los canales 
de drenaje – PE; estos últimos contarán con obras de drenaje que evacuaran el agua hacia 
sus respectivas pozas de sedimentación y luego de un tiempo de retención establecido, el 
agua será vertida al cuerpo receptor. Del mismo modo, señalan como parámetros y norma 
ambiental lo establecido en el D.S. N° 010-2010-MINAM. Al respecto, deberá definir si el 
proyecto contempla vertimientos, caso contrario, deberá corregir empleando los términos 
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adecuados si estos puntos están referidos al manejo de aguas de no contacto. Colocar los 
nombres del cuerpo de agua superficial en el Cuadro 6-7

Respuesta: El administrado corrige y presenta los parámetros para el programa de 
monitoreo e incorpora la medición del caudal en cada estación. La información del programa 
de monitoreo se muestra en el Cuadro 13 del presente informe.
Para el caso del monitoreo de las aguas de no contacto que el administrado contempla para 
el presente proyecto, en el ítem 6.4.3.4 presenta la ubicación de los puntos de monitoreo de 
agua de no contacto. Corrigen la norma ambiental siendo para este caso, el ECA agua, 
Categoría 3 (Riego de Vegetales y Bebida de Animales). El detalle se muestra en el Cuadro 
00 del presente informe.

Observación Subsanada

5. CONCLUSIONES

5.1. El proyecto de exploración minera tiene la finalidad de habilitar cuarenta (40) plataformas de 
perforación diamantina para determinar zonas mineralizadas en el distrito San Antonio de la 
provincia de Puno y el distrito Ichuña de la provincia General Sánchez Cerro en los 
departamentos de Puno y Moquegua respectivamente. El área de cada plataforma será de 
225 m2 en donde se ubicará la máquina perforadora, almacén temporal de testigos, almacén 
temporal de insumos y aditivos, entre otros. Cada plataforma contará a lo más con 3 
sondajes con profundidades que van entre 450 a 600  metros por sondeo, teniendo un total 
a perforar de 71 030 metros. La ubicación de cada plataforma y la distancia a las fuentes de 
agua superficial y la distancia a la fuente termal se encuentra en el Anexo 01 y Anexo 02 del 
presente informe.

5.2. Para el manejo de los lodos, cada plataforma de perforación contará con 2 pozas de 
sedimentación con una capacidad de 32 m3 las mismas que se serán revestidas con 
geomembrana. El agua clarificada será recirculada nuevamente al proceso de perforación y 
los sólidos sedimentados en las pozas. Los lodos generados como consecuencia del 
proceso de sedimentación serán transportados por una EO-RS autorizada.

5.3. El proyecto plantea la habilitación de nuevos accesos, requiriéndose un total de 15,3 km tipo 
trocha. Los accesos nuevos y existentes cruzarán cuerpos de agua superficial para lo cual 
se instalarán badenes. La ubicación de los badenes de los accesos proyectados y a construir 
se muestran en el Cuadro 03 y Cuadro 04 del presente informe.

5.4. El proyecto contempla la habilitación de un campamento, en donde se alojará el personal 
administrativo, perforista y personal auxiliar. De acuerdo con el informe de observación 
respuesta, se tiene que los trabajadores locales harán uso de los servicios de sus domicilios. 

5.5. El abastecimiento de agua para uso doméstico, el proyecto captará agua del manantial 
Fundición, cuyas coordenadas (UTM, WGS 84) de ubicación son: 349150E / 8215044N, la 
demanda de agua requerida se muestra en el Cuadro 05 del presente informe. De acuerdo 
con el balance hídrico presentado, el manantial contaría con la oferta para abastecer al 
proyecto de agua para uso doméstico.

5.6. Para la ejecución de las perforaciones y el riego de las vías de acceso, el proyecto captará 
agua del río Uturuncane, cuyas coordenadas (UTM, WGS 84) de ubicación son: 348919E / 
8217053N. Para el riego de accesos se ha estimado una demanda total de 15 m3/día y para 
las actividades de perforación a ser ejecutadas por fases se ha determinado una demanda 
total de 80 m3/día para la Fase I y 160 m3/día para la fase II. El detalle de la demanda total 
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de uso doméstico se muestra en el Cuadro 07 del presente informe. De acuerdo con el 
balance hídrico presentado, el manantial contaría con la oferta para abastecer al proyecto 
de agua para uso doméstico.

5.7. Para el manejo de las aguas residuales domésticas generadas en el campamento, se 
contará con biodigestores (hasta cuatro) de capacidad de de 7 m3 donde recibirá un 
tratamiento de tipo biológico. El agua residual tratada será manejada por una EO-RS. Por 
otro lado, las actividades de perforación diamantina no generarán efluentes industriales 
debido a que el agua utilizada será recirculada, por lo que el presente proyecto no realizará 
vertimientos de aguas residuales domésticas e industriales en cuerpos de agua natural.

5.8. El proyecto considera sistema de manejo de aguas de no contacto, se habilitará un canal de 
coronación para cada una de las plataformas con la finalidad de colectar las aguas de 
escorrentía. Las aguas de no contacto serán descargadas a un cuerpo de agua superficial 
cuya ubicación por punto de drenaje se muestran en el Cuadro 02 del presente informe.

5.9. En el área de estudio se la identificado tres fuentes de agua de origen subterráneo (dos 
manantiales y una fuente termal); sin embargo, de acuerdo con la información 
hidrogeológica y sustento presentado por el administrado, estas fuentes de agua no serán 
alteradas en calidad y cantidad por el proyecto; el administrado tendrá en cuenta el numeral 
21.5 del artículo 21 del Decreto Supremo N° 019-2020-EM. Del mismo modo, de acuerdo a 
las actividades a realizar, el proyecto no generará impactos sobre el recurso hídrico 
superficial, sin embargo, Kiwanda S.A.C, plantea medidas de manejo ambiental 
relacionadas al recurso hídrico, los mismos que se encuentran detallados en el ítem 3.7 del 
presente informe. Del mismo modo, plantean el programa de monitoreo para la vigilancia de 
la calidad del recurso hídrico superficial, considerando 17 puntos de monitoreo y 
cumplimiento de ECA-Agua establecidos en el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. Los 
puntos de monitoreo, parámetros de monitoreo y la frecuencia se encuentran señalados en 
Cuadro N° 13 del presente informe.

5.10. Para el control de la descarga de las aguas de no contacto, el administrado plantea el 
monitoreo en 13 puntos. El código de monitoreo, ubicación, descripción, parámetros, 
frecuencia y normativa ambiental a ser aplicada se muestra en el Cuadro 14 del presente 
informe. El administrado tendrá en cuenta que el monitoreo de las aguas de no contacto se 
realizarán en el cuerpo de agua superficial.

5.11. De la evaluación técnica realizada a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
exploración Picha presentado por Kiwanda S.A.C, se tiene que cumple con los requisitos 
técnicos normativos en relación con los recursos hídricos.

6. RECOMENDACIONES

6.1. De contar con la aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de 
exploración Picha, KiWANDA S.A.C., solicitará la Autorización de Uso de Agua, cuya 
información serán de acuerdo a lo señalado por la Autoridad Administrativa del Agua.

6.2. Considerar la presente opinión favorable, bajo responsabilidad en el proceso de certificación 
ambiental; sin embargo, esta no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permiso y 
otros requisitos legales con los que deberá contar Kiwanda S.A.C. para realizar sus 
actividades de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Firmado digitalmente por
VIZCONDE SUAREZ Romina Viviana
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 17F7454A

6.3. Remitir copia del presente informe técnico a la Dirección general de Asuntos ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento y fines.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

ROMINA VIVIANA VIZCONDE SUAREZ
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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